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Por un mes . . . 
Por tres nstesos. 
Por sois meses. 
Por un año . . .

. 2*00 pesetas

. 5'50

. IO‘50 »

. 20‘60

FRANQUEO CONCIRTADO

rVBSA os LA CAPITAL

Por SB «SS........... 2‘50 pssetas
Per très «ests. . . 7‘00 >
Por mis «eses. . . 13*50 »
Poi un afio . . . . . 24‘00 »

JÏ LÀ PROVINCIA DR LOORONO

NÀmeroe sasltos, 25 ototimos uao

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÀDTBMTVMCiA.—No 86 admitirán, pars i» iossroiôn, oomnnioaciones que no Tengan 

registradas del Gobismo ds PreTinoia.

PRECIOS DB INSERCIÓN

Los edictos y annnoios e&oialss 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco cuntimos de pe- 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a rasón de tbks cénti
mos ds peseta también pok pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes ds la pubUoaeién, 
y por medie ds la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho «u importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

.................................................................. r ........................................... .................- ........    ■ .

Las leyes obligarán en la Peninauia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de h 
Africa, sujetos a la iegislacién peninsular, a los veinte di a a de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en Que termina la inserción de la Ley en la Gaonta, (Art, 1/^ del Código Civil).

Se suscribo en la Contadtuía de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoicnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,
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DECRETO 3249
El Decreto de 22 de junio últi

mo establece el régimen de con
tingentes previsto por los de 23 
de diciembre de 1931 y 15 de no
viembre y 26 de diciembre de 
1933, para las importaciones de 
chapas perforadas de hierro y 
acero tarifadas por la partida 268 
de los vigentes Aranceles de | 
Aduanas para la Península e islas j 
Baleares. i

A fin de evitar la consiguiente j 
paralización de aquellas indus- Î 
trias nacionales que utilizan las s 
chapas de hierro y acero como 
materia prima para sus elabora
ciones, paralización que surgiría 
indefectiblemente de no estable- ' 
cerse con la anticipación necesa- t 
ría los cupos para el próximo ! 
año, a propuesta del Ministro de I 
Industria y Comercio y de acuer- > 
do con el Consejo de Ministros, ।

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.* El contingente s«- í 

bre la importación de chapas per- ? 
forados de hierro y acero tarifa- J 
das por la partida 268, se estable- 1 
ce para el próximo año 1935 so- ; 
bre la misma base fijada en el 1 
Decreto de 22 de junio último. 1

Artículo 2.® En atención a lo j 
dispuesto eñ el artículo preceden- | 
te, la cifra de importación para l 
el año 1935 se señala en la cuan- | 
tía siguiente: i

Partida 268: 12.279 quintales ’ 
métricos (promedio años 1931 a < 
1933).

Artículo 3.® Ds acuerdo con 
lo propuesto por la Comisiôrü in
terministerial de Comercio Exte- . 
rior, queda exceptuada del con
tingente previsto por el presente 
Decreto la chapa magnética que 
por llamada de adeudo del Re
pertorio de los Aranceles de 
Aduanas se tarifa por la partida 
262, sin que esté contenida expre
samente en la nomenclatura aran
celaria de dicha partida 262.

Artículo 4.® La Comisión in
terministerial de Comercio Exte
rior, en cumplimiento de lo dis
puesto por la legislación vigente 
sobre la materia, procederá a se
ñalar el cupo por países de ori
gen que a cada nación pueda co
rresponder dentro del contingen
te, teniendo presente los Acuer
dos comerciales vigentes y los 
compromisos que de futuras ne
gociaciones puedan derivarse.

Artículo 5.® El Ministro de In
dustria y Comercio queda autori
zado para dictar cuantas otras

disposiciones estime necesarias 
psra d mejor cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Madrid, a trece de di
ciembre de mil novecientos trein
ta cuatro.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de 
Industria y Comercio, Andrés 
Orozco Batista.

(Gaceta 15 diciembre 1934)

A(ini¡RÍslracióD Centrai
Ministerio de Trakajo, Sanidad 

; Previsión
dirección general Sanidad

3314
Por una disposición del Minis

terio de Trabajo de fecha 9 de 
noviembre último, publicada en 
la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al día 12, se dispuso, 
de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Técnico Nacional 
de la Restricción de Estupefa
cientes, que los almacenistas, ma
yoristas y entidades autorizadas 
para la tenencia y comercio de 
sustancias estupefacientes se abs
tuvieran de facilitar dichos pro
ductos a los individuos, sea cual- 
quitra su profesión y condición, 
a los que expresamente se prive 
de adquirir dichos productos, me
diante disposición oficial al efecto.

En dicha Orden se incluyó una 
relación de farmacéuticos que, 
por encontrarse en descubierto 
en cuanto a la efectividad de las 
sanciones que les fueron impues
tas, se hallan considerados en re
beldía y les era de aplicación in
mediata la disposición a que se 
hace anterior referencia.

Pere en igual circunstancia se 
encuentran algunos Médicos, del 
mismo modo sancionados por 
negligencia o coopisraciôu en trá
fico en ilícito y a quienes son de 
igual aplicación las medidas res
trictivas acordadas en la disposi
ción general antes referida,

En su virtud y sin perjuicio de 
u.?ar en su día, en la forma y me
didas previstas por la Ley, de las 
medidas coercitivas de que la Ad
ministración está facultada,

Esta Dirección general ha dis
puesto que los farmacéuticos y 
laboratorios se abstengan en ab- 
ssluto de despachar ni cumpli
mentar recetas en las que entren 
en su composición drogas tóxicas 
de las comprendidas como tales 
en el Convenio Internacional del 
Opio, a los Médicos o facultati
vos comprendidos en la relación 
que se inserta.

Madrid, 13 de diciembre de 

1934.—El Director general, V. 
Villoría.
Señores Presidentes de los Cole

gios de Farmacéuticos de Es
paña.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Emilio Casasempere y de 
Juan, Madrid.

Don Serafín Martínez Gatica, 
Madrid.

Don Santiago Torres, Madrid.
Don Tomás Garraquer, Ma

drid.
Don Eleuterio M. Portugal, 

Madrid.
Don Isaac Balbuena, Madrid.
Don Honorato Fournier Ber

ges, Madrid.
Don José la Hoz, San Sebas

tián.
(Gaceta 23 diciembre 1934)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN 3313
En virtud del concurso anun

ciado por Orden de este Ministe
rio de 11 de agosto último, han 
sido nombrados Interventores de 
Fondos, por los Ayuntanmientos 
que abajo se citan, los señores 
que a continuación se expresan, 
advirtiéndose que la publicación 
que ce hace de estos nombramien
tos no los convalidará si estuvie
sen hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 20 de diciembre de 
1934, — Él Director general, 
T. López-Hermida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Jaén.—Vilches, Jerónimo Rol- 
dán Morales.

Santander.—Castro Urdíales, 
José Barés Tonda.

(Gaceta 21 diciembre 1934)
.. ......... ------------------

 Gobierno de la F ’ ’
Peliculas.-^  Circular

3281
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

Bl Dictador, Desfile de solda- 
ditos de madera, Revista número 
11, Proyectiles humanos (Casa 
Paramount). Una voz en la no
che, Valiente par amor, Cazador 
de hombre», Loco por el arte 
(Casa C. I. F. E., S. A.). Un prín
cipe moderno, Dick Turpín, Am
bición! El judío Sauss, Patricio 

miró a una estrella (Casa Atlan
tic Films). La señorita de los 
cuentos de Hoffman, Pequeña 
Dorrith, María Luisa de Austria, 
Viaje feliz (Casa Ufilms). Paz en 
la tierra, suprimiendo las escenas 
que salen las tropas italianas con 
Mussolini, al frente las alemanas 
con Hitler y el ejército ruso; No 
ticiario número 47, A B Volu
men 6/0 (Casa Hispano Films).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de diciembre de 
1934,—El Gobernador civil, An
tonio Ferndndes Mendrgues.

Distrito Niñero de Zaragoza
Aguas subterráneas

anuncio 3349
I Habiendo terminado el plazo 
Î de tres meses para la inscripción 
í gratuita de manantiales, que se- 
l ftala el artículo 2.® del Decreto 
¡ de 23 de agosto de 1934, ha sido 
Î prorrogado por otros tres meses 
I el citado plazo de inscripción 
I conforme al Decreto publicado 
I en la «Gaceta de Madrid» del 22 
I de diciembre del año actual. 
I Lo que se publica en este pe- 
s riódico oficial para canocimiento 
f de los interesados.
; Zaragoza, 27 de diciembre de 
. 1934.—El Ingeniero-Jefe, Fidel 
I Jadraque.

: Jauta Frovindal de Beiiefleen-
; cia Particular de Logroño

líDICTO 3357
Visto el expediente relativo a 

conversión de cantidades de la 
Fundación instituida ea Ezcaray 
por don Manuel Pérez, y los ar
tículos 67 y 68 de la Instrucción 
del 14 de marzo de 1899, porque 
se rigen las Fundaciones de Be
neficencia particular, la Direc
ción General de Beneficencia ha 
acordado en virtud de lo dispues
to en el artículo 57 de la misma, 
conceder audiencia por los re
presentantes de la Fundación y 
y a los interesados en sus bene
ficios por plazo de veinte días, 
durante el cual tendrán de mani
fieste el expediente en la Sección 
del Ramo.

Logroño, 27 de diciembre de 
1934.—El Gobernador-Presiden
te, Antonio l^ernándeg Aíenár- 
guea.
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DiSM Fottslal III iDPD
I>KS1.IWI>K 3364

EI Subsecretario del Ministerio 
de Agricultura, con fecha 17 de 
diciembre corriente, comunica a 
esta Jefatura la Orden Ministe
rial siguiente :

«Visto el expediente de deslin
de de los montes números 124 y 
125 denominados «Soto Boyal» y 
«El Ramillo» pertenecientes al 
grupo de los declarados Dehesas 
Boyales, de ios propios de Rin
cón de Soto.

Resultando que los montes de 
que se trata fueron excluidos de 
la venta por considerarse como 
Dehesas Boyales, y por tanto su 
deslinde debe ser practicado por 
la Administración en cumplimien
to del Decreto del Gobierno de 
la República de 26 de octubre de 
1931 y así !• acordó la Dirección 
general en 12 de noviembre de 
1932, aprobando el presupuesto 
de ejecución del deslinde que sa- 
tisftzp el Ayuntamiento propie
tario.

Resultando que según se csm- ' 
prueba con los documentos que 
integran el expediente, se han 
cumplido todas las dispesieiones 
vigentes relativas a su tramita
ción, no habiéndose suscitado du
rante el apeo más protesta que 
la formulada por los herederos 
de don Joaquín Giménez.

Resultando que durante el pe
ríodo de vista del expediente sos
tuvieron éstos su protesta, for
mulando también otra el particu
lar interesad» don José Sánchez 
Marco, y que remitido de nuevo 
el expediente a la AbíJgacía del 
Estado dictaminó que deben des
estimarse ambas reclamaciones, 
razonando cumplidamente la pre
sentada y sostenida por los here
deros de don Joaquín Giménez, y 
haciendo ver que del escrito pre
sentado por don José Sánchez 
Marco, se deduce la conformidad 
de éste con la línea propuesta por 
el Ingeniero Operador, como no 
pedía menos de suceder, ya que 
la línea dicha es la margen dere
cha del Ebro en esta coiíndaacia, 
y ésta es la más favorable al par
ticular.

Resultando que la Sección Pri
mera del Consejo Forestal, con 
fecha 1.® del corrriente, propone 
la aprobación del deslinde.

Considerando que en lo que se 
refiere al mente número 125 de
nominado «El Ramillo», la ope
ración se ha practicado sin pro
testa alguna, y que la presentada 
por los herederos de don Joaquín 
Giménez, única que subsiste, de
be desestimarse por no haber jus
tificado la posesión durante más 
de 30 aftos del terreno que pre
tende como exceso de cabida 
respecto a la señalada en su títu
lo de propiedad, la cual ha sido 
respetada.

Este Ministerio se ha servido 
disponer :

1.® Que se aprueben los des
lindes de los montes números 124 
y 125 del Catálogo de Hacienda ' 
denominados «Soto Boyal» y «El ; 
Ramillo», hoy a la líbre disposi- ' 
ción del Ayuntamiento de Rincón 
de Soto, en la forma propuesta , 
por el Ingeniero Operador y san- i 
clonada por la Jefatura, o sea si- 
guiendo exactamente la línea que 
de perfecta conformidad descri- , 
ben acta. Registro y plano.

2 .* Que el monte número 124 ? 
denominado «Soto B<»yal» figure \ 
en el Catálogo de Deh¿íi?as Bo
yales, con los límites siguientes : ' 
Norte, con término municipal de 
Funes (fío Milagro); Este, con : 
término municipal de Milagro y ; 
río Ebro; Sur, con fiacas particu- í 
lares, y Oeste, con fincas particu- í 
lares. Cabida total igual a la fo
restal, 42 hectáreas, 76 áreas.

3 .® Que el monte número 125 
denominado «El Ramillo», figure 
en el mismo Catálogo citado con 
los mismos linderos, o sea: Nor
te, Este y Oeste, con río Ebro, y 
Sur, con fincas particulares, y 
con una cabida de 3 hectáreas, 
73 áreas.

4 .* Que se haga publicar en 
el Boletín Oficial la resolución 
y al notificarle a los interesados 
se les haga saber los recursos 
que puedan entablar».

Loqueen cumplimiento de la 
Orden Ministerial transcrita, se 
publica en este Boletín Oficial 
para general con®cimiento, ha- 

1 ciándole saber que, con arreglo 
al artículo 31 del Real deerrato 
de 17 de «ctubre de 1925, contra 
esta Orden Ministerial aprobato
ria del deslinde, les asiste el de
recho de entablar el recurso con- 
tenciosoadministrativo ante el 
Tribunal correspondiente y den
tro del plazo de los tres mesas 
siguientes a partir de la fecha de 
esta notificación.

Logroño, 28 de diciembre de 
1934.—-El Ingeniero J5:’fe, Jesús 
Briones.

DfiLESACIÓK PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE LOGROÑO
Servicio de Accidentes

3332
Se recuerda a los señores Al

caldes que inmediatamente de 
ocurrir un accidente de trabajo 
en la Industria o Agricultura, de
berá el patrono o representante 
de la Mutualidad o Compañía 
aseguradora entregar en la Al
caldía-para que ésta la remita a 
la Delegación Provincial de Tra
bajo-la siguiente documentación, 
además del ejemplar que sellado 
se les devuelve:

Parte del accidente.
Certificado médico de baja.
Boletín estadístico (parte supe

rior), por duplicado.
Y al estar el obrero en condi

ciones de volver al trabajo o que
dar definida la incapacidad, los 
documentos siguientes:

Certificado médico de alta.
Recibo de indemnización.
Boletín estadístico (parte infe- 

’ rior), por duplicada.
La so presentación o presenta- 

F ción tardía de los documentos 
• dará lugar a la imposición de 
; multas de 25 a 250 pesetas.
í Cuando por un mismo acciden- 

te resulten lesionados varios obre- 
ros se presentará por separad» 
la documentación de cada uno.

Es preciso llenar tedas las pre- 
i guatas del Boletín estadístico ya 

que todes los datos son necesa
rios, evitándose las contestacio
nes ambiguas, sobre todo al defi
nir la lesión sufrida y la causa del 
accidente.

La calificación de la lesión debe 
corresponder a uno de estos con*

‘ 2.® Una vez obtenida la conce- 
J síón y ante.s de ocupar el terreno, 
i ingresarán en Arcas municicipales 
■ de Vigueta, 108‘8l pemas; en las 

de Viguera y Comuneros, 115'62 
! ídem; en las de Nestares y Torre- 
; cilla, 197'23 ídem; en la de Nesta- 
í re?, 391'06 ídem; en la de Torre- 
? cille, 32'46 ídem; en la de Nieva, 
Ï 282'89 ídem; en la de Pradillo, 
: 338'54 ídem; en la de ViUaoueva, 
; 154‘43 ídem, y en la de Ortigssa, 
; 238'37 ídem, importe de la tasa- 
i ción .según lo dispuesto en el pun- 
í to 4.® de la Circular de la Direc- 
' ción general de Agricultura, Mi- 
; na« y Montes de 13 de febrero de 
’ 1916.

3 .® No podrá variar el empla
zamiento de la línea sin obtener 
previamente la autorización co- 
rrespandiente, pero podrá hacer 
los trabajas necesarios de conser
vación y reparación.

4 .® Cuando tenga necesidad 
de podar o limpiar algún árbol 
cuyas ramas toquen los hilos con ■ 
ductores, lo pondrán en conoci
miento del personal de guardería, 
para que lo hagan bajo su direc
ción, y la leña resultante quedará 
en beneficio del pueblo dueño del 
monte.

5 .® Si la línea no estuviere en 
condiciones de seguridad según 
lo dispuesto en el Reglamento 
par el cual se rigen esta clase de 
instalaciones, el personal de guar
dería lo pondrá en conocimiento 
del vigilante de la línea, y si no 
procediere a su reparación inme
diata lo pondrá en coaocimiento 
de esta Jefatura.

6 .® En el caso de que la línea 
desapareciese, el terreno volverá 
a formar parte del monte, des
apareciendo la servidumbre sin 
que por ello la Empresa conce
sionaria pueda reclamar indem
nización alguna a los pueblos in- 
teresadoF; esto no quiere decir 
que si una vez terminadas las 
obras, la Empresa concesionaria 
u otra cualquiera emplea la fuer
za a otros usos, no por eso ten
drá que pedir nueva concestón, 
pero bien entendido, que lo que 
se concede es la ocupación, que 
nunca podrá convertirse en dere
cho de propiedad.

7 .® La Administración pública 
se reserva el derecho a disponer 
la variación de la faja ocupada 
si así fuese conveniente a ios in
tereses generales representados 
por el monte, sin que por ello ten
ga derecho a :»demnizaci6n al
guna la entidad coFíCesionaria.

8 .® El concesionario queda su
jeto a cuanto previene la Legis
lación forestal vigente que tenga 
aplicación a los incidentes que 
por cualquier motivo puedan oou- 
rrir como consecuencia de la ocu
pación, aun cuando dichos inci
dentes no se hayan consignado 
en el presente escrito.

Resultando que remitido el pro
yecto a informe de la Compañía 
Telefónica de Logroño, esta en
tidad lo devuelve participando 
que no afecta a ninguna de las lí
neas telefónicas de que dicha 
Compañía es concesionaria.

Resultando que enviado el pro
yecto al Centro Telegráfico de 
Logroño, este Centro lo devuel
ve manifestando que:

«Examinados los documentos 
que constituyen citaào proyecto 
y resultando que la S. L. «Erefto 
y Compañía» proyecta el tendido

Cfeptos: Leve, Grave, Reservada 
o Morta’, y en todos Íoí casos 
tiene que precisarse.

Mándese la document* ción que 
relativa a accids^otes se entrega 
ea las Alcaldías sin pérdida de 
tiempo a la Delegación de Tra
bajo.

Logroño, 26 de diciembre de 
1934.—El Delegado provincial de 

í Trabajo, Amado Fernández He- 
ras.

itBÜAS FÉBLICAS
; Provincia de Logroño

Negociada de Electricidad 
anuncio 3175

i La Jefatura de Obras Públicas ' 
de esta provincia con fecha 27 de ' 
noviembre de 1934 ha tomado la 

i resolución siguiente:
Visto el proyecto presentado y 

el expediente incoado por don 
1 Andrés Erefto en nombre y re

presentación de la Sociedad Li
mitada «Ereño y Compañía», pa
ra establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta ’ 
tensión desde la Central de Pan- 
zares a las obras dei Pantano de 
Ortigosa.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial 
número 127 correspondiente al 
martes 24 de ©ctubre de 1933, y 
habiendo remitido a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919 a los Alcaldes de Vígae- 
ra, Nestares, Torrecilla, Alraar- 
za. Ortigosa, Villanueva, Pradi- 
llo y Nieva un ejemplar del mis
ma a fin de que lo fijasen en los 
sitios de costumbre durante el 
plazo de treinta días, no se ha 
formulado reclamación alguna en 
contra del proyecto, pues la pre
sentada por varios vecinos de To
rrecilla y de Nestares en la Al
caldía de este último pueblo no 
se puede considerar como recla
mación por cuanto se limita a ha
cer constar que si con la instala
ción de la línea por sus predios se 
causaran daños o perjuicios a las 
personsLS, animales o cosas serán 
indemnizados por los causantes 
de ello, pero no obstante pasado 
este escrito al peticionario, mani
fiesta que la Sociedad está dis
puesta a cumplir todo cuanto se 
pide. De todas las demás Alcal
días se han recibido certificacio
nes negativas de reclamaciones.

Resultando que pasado a infor
me del Distrito Forestal de Lo
groño el mencionado proyecto, 
esta entidad lo devuelve manifes
tando:

Que, como por la imposición 
de la servidumbre que se solicita 
no se causa daño alguno a los 
montes y al autorizarlo es de un 
gran beneficio, no solamente por 
la Empresa constructora, sino a 
toda la comarca por los grandes 
beneficios que ha de reportar es
ta obra, debemos dar la autori- 
zíxción en la forma siguiente:

1.* Se autoriza a la S. L. «Ere- 
ño y Campaftía» para cruzar con 
una línea aérea de alta tensión 
los montes «El Redondo», «Mon- 
calvillo» de Vigueta, «Moncalvi- 
11a» de Nestares y Torrecilla, 
«Dehesa y Pago Privativo», «Es- 
pinedo», «Aydillos», «Umbría y 
Llanillas», «Montecillo» y «De
hesa Boyal».
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de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 12.000 voltios 
desde la Central que la Sociedad 
x^nónima «Electra Recajo» de 
Logroño, posee en Panzares, sita 
junto a la carretera de Madrid a 
Logroño, frente a su kilémctr® 
300/400 a las obras del Pantano 
de Ortigosa; que dicha línea cru
za dos veces la línea telegráfica 
general de Logroño a Madrid en 
los puntos: kilómetro 293/700 de 
la citada carretera de Madrid (al 
cruzar la de transporte a i?, men
cionada vía) y en las inmediacio
nes del kilómetro 288 de la misma 
carretera, pero fuera de ella; y 
otras dos veces cruza la línea de 
alta a la telegráfica secundaria 
de Villanueva a Ortigosa, des
arrollada la telegráfica a lo lar
go de esta carretera».

Resultando que la citada Socie
dad Limitada «Erefto y Compa
ñía» pretende también el colgado 
de uti circuito telefóaico, auxiliar 
de la línea de transporte, en los 
mismos apoyos de aquélla.

Considerando que según se ex
pone en la Memoria del proyecto 
de referencia, los cruces con las 
líneas telegráficas se efectuarán 
teniendo en cuenta todo cuanto 
para estos casos señala el vigen
te Reglamento de Instalaciones 
eléctricas.

Considerando que por lo que al 
Circuito telefónico auxiliar de la 
línea de transporte es competen
cia de este Ramo de la Adminis
tración su concesión y que no po
drá ser utilizado ni instalado sin 
la autorización legal correspon
diente y abono del canon anual 
que corresponda.

Vistos los Reglamentos vigen
tes de Instalaciones Eléctricas y 
de Teléfonos, procede: autorizar 
los cruces de la línea de alta con 
la telegráfica, siendo objeto de 
comprobación sobre el terreno 
en su día de que se cumplan las 
disposiciones que el citado Re
glamento de instalaciones Eléc
tricas señala, y denegar la insta
lación del Circuito Telefónico que 
se proyecta, ínterin no sea soli
citado de la Dirección general de 
Telecomunicación previo los trá
mites marcados y documentos 
exigidos en los artículos 62 y si
guientes del Reglamento vigente 
de Teléfonos de 20 de junio de 
1914 (nueva edición publicada en 
la «(baceta» del 18 agosto de 
1920) y concedido por aquella Di
rección general; considerándose 
clandestina toda instalación que 
de esta naturaleza se efectúe sin 
haber obtenido la concesión co
rrespondiente.

Resultando que habiendo pre
sentado en cumplimiento de este 
informe, en el Centro de Telé
grafos, el proyecto para instalar 
el Circuito Telefónico, este Orga
nismo lo devuelve participando 
que según oficio 66.498 fecha 22 
corrientes de nuestra Superiori
dad, el ilustrísimo señor Director 
general de Telecomunicación per 
acuerdo fecha 10 del actual, ha 
resuelto autorizar a S. L. «Erefto 
y Compañía» para que con suje
ción a los Reglamentos de Telé
fonos e Instalaciones eléctricas 
pueda establecer una línea telefó
nica auxiliar de las de transporte 
de energía eléctrica y sobre los 
mismos postes de ésta, entre la 
Central hidráulica de Panzares y 
las Estaciones transformadoras y 
distribuidoras instaladas en las 

obras de la Presa dol Pantano de 
Ortigosa y cantera de las mis
mas, de la provincia de Logroño.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse la concesión, comple
tando antes la información con 
los dictámenes de la Verificación 
Oficial de Contadsires eléctricos 
de la provincia, de la Comisión 
Provincial y del señor Abogado 
del Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia informa favora
blemente la petición.

Resultando que la Comisión 
Provincial manifiesta que el pro
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados de la Diputación 
provincial, ni lesiona directa ni 
indirectamente los intereses de la 
misma, informando favorable
mente la concesión con arregle a 
las condiciones eítipuladas por la 
Jefatura de Obras Públicas.

Resultando que remitido expe
diente y proyecto a informe de la 
Abogacía del Estado, ésta pro
pone que se acceda por esta Jefa
tura a lo solicitado por la Socie
dad Industrial «Erefto y Compa
ñía» bajo las condiciones señala
das por el señor Ingeniero que 
confrontó el proyecto de referen
cia.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo esencial las del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables ai 
otorgamiento déla autorización 
solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 
solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de paso de corrien
te eléctrica con las condicione.? 
siguientes :

1 .* Las obras que comprende 
esta concesión se ejecutarán con 
¡sujeción estricta al proyecto pre
sentado que ha servido de base a 
este expediente suscrita por el 

i Ingeniero don Tomás Soriano en 
Ortigosa de Cameros, julio de 
1933 y bajo las condiciones que 
se fijan en las cláusulas de la con
cesión.

2 .* Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso pla
zo de tres meses a partir de igual 
fecha que el comienzo.

3 .* La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

4 .* El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad pa
ra su aprobación, sin cuyo requi
sito no será lícita ni permitida su 
explotación. Los gastos que se 
ocasionen tanto en la inspección 
y vigilancia como en el reconoci
miento y pruebas en el día de su 

recepción serán de cuenta de la 
entidad concesionaria.

5 .* No se podrá dar principio 
a las obras sin que el concesiona
rio presente previamente en la 
Íefatura de Obras Públicas de 

.ogroño el resguardo de la fian
za definitiva que represente el 3 
por 100 del valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento si de las certificaciones de 
las Alcaldías afectadas por la lí
nea y del Ingeniero Jefe resulta
ra que en la ejecución de aqué
llas, ni en las de carácter comu
nal, ni en las de dominio público, 
se había causada perjuicio.

6 .* Esta concesión queda suje
ta a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de junio de 1921, Real 
orden de 7 de julio del mismo 
año, Real decreto y Real orden 
de 20 de junio y 8 de julio, res
pectivamente, de 1902, y a las 
leyes relativas a Accidentes del 
trabajo, Protección a la Industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob
jeto de la concesión; a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras Pú
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919.

7 .* Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen .servicio o 
seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello dere
cho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

8 .® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defi
nitiva de las obras de la conce
sión si por razones de Estado, 
estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera conveniente, sin 
derecho por parte del peticiona
rio a indemnización alguna salvo 
el valor material de las obras,

I 9.* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre vías, 
cauces y terrenos de dominio pú
blico y particular.

10 .* La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11 .* Aceptadas por el peticio
nario las condiciones impuestas 
deberá participar él mismo su 

' conformidad y remitir para fijar- 
‘ la en el expediente, una póliza de 

150 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril de 
1932, publicada en la «Gaceta» 
de 4 de mayo siguiente.

( Y habiendo aceptado el conce- 
' sionario las preinsertas condicio- 
‘ nes y remitido póliza de 150 pese

tas que queda unida e inutilizada 
en su expediente, se publica esta 
resolución en este periódico ofi
cial a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3.® del Real decr eto 
de 26 de abril de 1918.

Logroño, 12 de diciembre de 
1934.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 3319

Habiendo solicitado doña Ade
laida Garnica Bobadilla la devo
lución de la fianza constituida 
para responder de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominie 
público con motivo de las obras 
del proyecto de tendido de línea 
eléctrica a alta tensión para fuer
za motriz y alumbrado de la villa 
de Baños de Río Tobfa, ordeno 
al Alcalde de Baños de Río To- 
bía, en cuyo término municipal 
ge ejecutaron las obras, remita a 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
las reclamaciones que le hayan 
sido presentadas o las que se pre
senten contra la peticionaria en 
el improrrogable plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Logroño, 21 de diciembre de 
1934.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal. 

3318
Habiendo solicitado doña Ade

laida Garnica Bobadilla, la devo
lución de la fianza constituida pa
ra responder de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio públi
co con motivo de las obras del 
proyecto de tendido de línea eléc
trica desde el empalme de la línea 

■ que va del Molino Central a Ba
ños de Río Tobía, hasta el pue
blo de Bobadilla, ordeno a loa 
Alcaldes de Baños de Río Tobía 

' y Bobadilla, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura de 

' Obras Públicas, las reclamacio
nes que les hayan sido presenta
das o las que se presenten contra 
la peticionaria en el jprorroga- 
ble plazo de treinta d. 3, a partir 
de la fecha de publicación de es
te anuncio.

Logroño, 21 de diciembre de
- 1934.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
<II iM.T—*»« " .............

(I liste
, 3372
‘ Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,

j Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil de désahu- 

' cío seguido por el Procurador de 
¡ los Tribunales don Domingo Ape- 
’ llániz Santa María, en nombre y 
; representación del demandante 
; don Victoriano Ruiz Ochoa, con- 
i tra el demandado don Juan de 
i Pedro Romero, he acordado en 

providencia de esta fecha, sacar 
{ en venta en pública subasta por 
I término de ocho días, «Una bici- 
j cleta «Prima-Parin», con dos fre- 
' nos, en buen uso, que le ha sido 
¡ embargada al demandado para 

pago de las costas, y que fué ta
sada en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas».

El acto del remate tendrá lu^ 
gar el día catorce de enero pró
ximo y hora de las doce, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado; 
para poder tomar parte en la su- 

I basta todo licitador deberá con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes, no admitién
dose postura alguna que no cubra 

j las dos terceras partes del avalúo. 
I Dado en Logroño, a veintiocho 
I de diciembre de mil novecientos

SGCB2021



Página 4 BO.LPT IP OP ICI At 3 de enero Í935

treinta y cuatro.—E/ Luis Moroy.
—P. S. M. : El Secretario, José 
María de Coisa.

EDICTO 3295
Don Salvador Sánchez Terán, 

Presidente del Tribunal Indus
trial de esta ciudad de Lo- 
grefio,
Hago saber : Que en este Tri

bunal Industrial se sigue juicio a 
instancia del obrero Fernando 
Almida Calleja, contra el patrono 
don N. Ros, sobre paço de cien
to catorce pesetas seis céntimos; 
en cuyo juicio se ha celebrado el 
acto de conciliación con fecha de 
este día y se ha acordado se cite 
al patrono demandado donN. Res, 
en ignorado domicilio y parade
ro, para que el día dieciséis de 
enero próximo, a las cuatro de la 
tarde, comparezca ante este Tri
bunal Industrial a celebrar el co
rrespondiente juicio verbal, de
biendo comparecer por sí mismo 
o por medio de apoderado en 
forma, con todos les medios de 
prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que de no verifi
carle le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de ci
tación y apercibimiento a don 
N. Ros.

Dado en Logroño, a veinte 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O.: P. S., Ge
rardo Ramos.

CÉDULA DE CITACIÓN
3334

Por la presente cédula se cita 
y llama a Agustín Iñiguez, con 
domicilio últimamente conocido 
en Pradillo de Cameros, y de ig
norado paradero en la actuali 
dad, para que el día veintitrés de 
enero próximo y hora de las 
once, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción a fin de to
marle declaración sobre el robo 
cometido en Ortigosa de Came
ros el día diez de septiembre últi
mo, apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo dispues
to y determinado por la Ley.

Torrecilla en Cameros, 26 de 
diciembre de 1934.—El Secretario 
judicial, Bonifacio M. de Pinillos.

REQUISITORIAS 3327
López Bravo, Eleuterio, cuyas 

circunstancias así como su para
dero y domicilio se ignoran, se le 
cita y llama por la presente re
quisitoria para que comparezca 
en este Juzgado Municipal con ob
jeto de que satisfaga las respon
sabilidades pecuniarias y extinga 
el arresto que le fué impuesto en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra el 
mismo, por faltas contra las per
sonas, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a lo dispuesto 
y determinado por la Ley.

Logroño, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Juez Municipal, 
Luis Moroy.

3375
Alvarez Dieguez, Benito, de 18 

años, hijo de Francisco y Josefa, 
soltero, jornalero, natural d e 
Santigoso (Orense), ambulante, 
de domicilio desconocido y que 
lo tuvo últiasamente en Elciego y 
Cenicero, y cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Barbastro en término de diez 
días, a fin de ser reducido a pri
sión y hacerle saber la pena so
licitada por el Ministerio Fiscal, 
en el sumario que se le h& segui
do en este Juzgado con el núme
ro 69 y rollo 387 del corriente 
año, por tenencia de útiles para el 
robe, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde^ parándole el 
perjuicio a que en derecho hubie
re lugar.

Barbastro, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Juez de Instruc
ción, José Angóg.

HlIHm MBBitIpal
Habiéndose padecido un error 

al publicar en el número anterior 
el Edicto que a continuación se 
inserta, se reproduce debidamen
te rectificado.

EDICTO 3341
Don Eloy Barahona Truchuslo, 

Presidente de la Junta Vecinal 
de la Entidad Local Menor de 
Villaseca, anejo de la villa de 
Fonzaleche,
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada por el Concejo abierto 
de esta Entidad el día 14 del ac
tual mes, en ella se acordó sacar 
a pública subasta las hierbas y 
pastos del «Prado Baburrií», pro
piedad de la misma, el día 7 de 
enero próximo, para su año de 
1935, y hora de las diez de la ma
ñana, bajo las condiciones que en 
el pliego de las mismas obra en 
la Secretaría de esta Junta, las 
cuales serán leídas al tiempo de 
verificar dicha subasta y tipo de 
tasación de la misma.

Lo que pongo en conocimiento 
general de todo vecino, así como 
délos hacendados forasteros para 
si desean tomar parte en aquélla 
puedan enterarse antes de las ex
presadas condiciones para el dis
frute de dichas hierbas y pastos, 
las cuales estarán de manifiesto 
en dicha Secretaría para que se 
enteren antes de ellas.

Dado en Villaseca, a 24 de di
ciembre de 1934.—El Presidente, 
Eloy Barahona.

, Am, -U - , MWMW** «*'''**• MOBMe

ANUNCIO 3373
Aprobado provisionalmente 

por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en la sesión que celebró 
el día de ayer, una propuesta de 
habilitación de crédito para nu
trir diversos conceptos del pre
supuesto en curso, se hace públi
co para general conocimiento 
que dicho expediente se halla ex
puesto en las oficina.*? de Secre
taría para que contra él puedan 
formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes durante el 
plazo de quince días, que deter
mina la legislación vigente.

Haro, 29 de diciembre de 1934. 
—El Alcalde, P. F. Lacucsta.

Ï ANUNCIO 3369
A fio de cubrir atenciones pre- 

í supuestarids en el año 1935, el 
í Ayuntamiento de esta villa ha 
í acordado utilizar las siguientes 
I exacciones: Derechos y tasas de 
I Matadero; Puestos públicos y 
/ certificaciones; Arbitrio de Pres- 
I tación personal y sobre «Produc- 
I tos de la tierra», y habiendo .sido 
I aprífb&dos las respectivas Orde- 
I nanzas, quedan expuestas al pú- 
i blico por quince días, para su 
j examen y admisión de reclamn- 
{ cienes.

S
Alesanco, 29 de diciembre de 
1934. — E l Alcalde, Reveriano 
Bfeotegui.

I EDICTO 2958

} Don Antonio Sampedro Martí- 
I nez. Alcalde - Presidente del 
i Ayuntamiento de la villa de 
I Lardero,
! Hago saber: Que a los efectos 
ide dar cumplimiento a lo preve

nido en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en la sesión 

i celebrada el día 19 de los corrien
tes, procedió a la designación de 
los Vocales natos de las Comi- 

i siones de Evaluación del Repar- 
I timiento general de Utilidades 

para el ejercicio de 1935, resul
tando ser los siguientes:

Parte Personal
Don Bernabé Sampedro Nico

lás, mayor contribuyente por 
contribución territorial rústico, 
domiciliado en el término.

Don Ponciano Herrera Valle- 
jo, ídem por contribución terri- 
terial de urbana, domiciliado en 
el término.

Don Serapio Alonso Lacanal, 
ídem por industrial.

Parte Peal
Don Anastasio Bastida Cabe

zón, mayor contribuyente por 
contribución territorial rústica, 
domiciliado en el término.

Don Alvaro Pascual Bueno, 
ídem por contribución territorial 
urbana, domiciliado en el térmi
no.

Don Fidel Cabredo Bu jan da, 
ídem per contribución territorial 
rústica, con domicilio fuera del 
término.

Don Felipe Echarri Berceo, 
ídem por industrial.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relacione.^ que han ser
vido de base para las anteriores 
designaciones.

Lardero, a 23 de noviembre 
de 1934.—El Alcalde, A. Sampe
dro.

EDICTO ’ 2990
Den Maximino Barrio Calzada, 

Alcalde-Presidente del Ay un 
tamiento de la villa de Robres 
del Castillo,
Hago saber : Que el Ayunta

miento pleno de mi presidencia, 
en sesión del día 16 del actual, a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 489 del Estatuto Municipal, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación del Repartimiento 
general de Utilidades para el año 
próximo de 1935, resultando co- 

I rresponder por los documentos 
I administrativos a los señores si- 
I guientes:

PARTE REAL

Don Andrés Aragón Vinte, 
mayor contribuyente por rústic?.

Don Jô?îé Heredia Sáenz, ma
yor contribuyente por urbana.

Don Antonia Martínez Fernán
dez, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Manuel Sáenz Martínez, 
por industrial.

Don Bernardo Pérez Fernán
dez, mayor contribuyente por 
rústica, forastero.

Don Eusebio Galilea Reinares, 
mayor contribuyente por urbana, 
forastero.

PARTI PERSONAL

Parroquia de Pobres del 
Castillo

Don Víctor Rodríguez Sáeuz, 
por rústica.

Don Gregorio S. Miguel Gali
lea, por urbana.

Parroquia de San Vicente
Don Bonifacio Sáenz Martínez, 

por rústica.
Don Castor Barrio Vinte, por 

urbana.
Parroquia de Valtrufal

Don Angel González García, 
por rústica.

Don Julián Reinares Pérez, 
por urbana.

Parroquia de Olivdn
Don Alejandro Latorre, por 

rústica.
Don Tiburcio Reinares Sola

no, por urbana.
Parroquia de Busarra

Don Ezequiel Aragón Blanco, 
por rústica.

Don Tomás Latorre Fernán
dez, por urbana.

Parroquia de Dehesillas
Don Juan Barrio, por rústica.
Lo que se hace público para 

conocimiento general y a los de 
reclamación, que deberán formu
larse en el plazo de ocho días há
biles.

Robres del Castillo, 28 de no
viembre de 1934.—Él Alcalde, 
Maximino Barrio.

Aprobados por los Ayunta
mientos que a continuación se re
lacionan los presupuestos munici
pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince días, 
finados ios cuales y durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el pasado 
año de 1934.

RELACIÓN QUE SE CITA 

3366. Anguiano.—28 diciembre. 
3360. Arnedo.—29 diciembre. 

1. Torrecilla sobre Alesanco.
—Igual concepto del pre
supuesto ordinario para 
el ejercicio de 1935-36.— 
31 diciembre.

Imprenta Provincial. — Logroño
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